
 
 

CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE SEA DE UTILIDAD O SE CONSIDERE RELEVANTE 

 

Procedimiento de Conciliación  

El Procedimiento estará a cargo de los Centros de Conciliación, que tendrán como objetivo esencial buscar la 
solución de las controversias a través del diálogo, con un procedimiento sencillo, moderno, ágil y de fácil acceso.  

Importancia de la Conciliación. - 

La conciliación como mecanismo alterno, es uno de los ejes rectores del cambio en el nuevo Sistema de Justicia 
Laboral.    

Importancia de los Conciliadores. -  

El funcionario conciliador, se convierte en un actor confiable que asiste y coadyuva a las partes a encontrar su 
propia solución, en libertad y con absoluta imparcialidad y probidad ética.  

Obligación del Procedimiento de Conciliación. - 

Es obligación de trabajadores y patrones de someterse a una audiencia conciliadora antes de comenzar un juicio 
ante los Tribunales Laborales.  

Obligación de acudir a los Centros de Conciliación Laboral. -  

El procedimiento conciliatorio, se llevará obligatoriamente ante los Centros de Conciliación, por lo que la 
conciliación prejudicial, es la materialización del derecho fundamental de acceso a la justicia, en sede 
administrativa y no sólo bajo un aspecto ju risdiccional, sino también, a través de este procedimiento alterno para 
la solución de las controversias laborales.  

El procedimiento es personal. - 

El procedimiento de conciliación prejudicial es personal, de acuerdo con el artículo 684 -E fracción VII de la Ley 
Federal del Trabajo, por lo que la ratificación y asistencia a la audiencia de conciliación es de carácter personal.  

La parte patronal ya sea física o moral. - 

Solo se admiten representantes legales de la parte patronal ya sea persona física o moral Pasos a seguir:  

1.- Cualquier persona podrá realizar la solicitud a través del sistema SINACOL, y de manera personal por escrito 
debidamente firmado o de manera presencial o por comparecencia de la parte interesada con domicilio dentro 
del lugar de residencia del Centro d e Conciliación Laboral del Estado, en sus distintas Delegaciones Regionales, 
de acudir personalmente el solicitante, es el primer contacto con la autoridad conciliadora, en el que se explica 
de manera clara y concreta en qué consiste la conciliación y, sob re todo se enfatiza los beneficios de acogerse 
a este procedimiento por los beneficios que esto conlleva, ya sean por tiempo, personales, económicos y de 
proceso.  

2.- Para la ratificación de la solicitud, deberá presentar los siguientes documentos:  

Nombre, CURP, identificación oficial, domicilio dentro del lugar de residencia del Centro de Conciliación al que 
acuda, para recibir notificaciones en el procedimiento de conciliación prejudicial, Nombre de la persona, o 
empresa a quien se citará para la c onciliación prejudicial, Domicilio para notificar a la persona  o empresa a quien 
se citará, y  el objeto de la cita a la contraparte.  



 
 

Es importante señalar que en el caso de que el trabajador no cuente con el nombre del empleador o empresa, 
bastará con establecer el domicilio donde prestó sus servicios o los datos de geolocalización del centro de 
trabajo, o bien, los datos y referencias claras de la ubicación.  

El Centro facilitará los elementos y el personal capacitado a fin de asignarle un buzón electrónico al solicitante. 
En caso de que el solicitante no cuente con identificación oficial, podrá ser identificado por otros medios que 
disponga el Centro;  

4.- Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad conciliadora señalará día y hora para la celebración de una 
Audiencia de Conciliación que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes.  

5.- El citatorio se notificará personalmente al empleador cuando menos con cinco días de anticipación a la 
audiencia, apercibiéndole que de no comparecer por sí o por conducto de su representante legal, o bien por 
medio de apoderado con facultades suficien tes, se le impondrá una multa entre 50 y 100 veces la Unidad de 
Medida y Actualización y se le tendrá por inconforme con todo arreglo conciliatorio.  

6.- Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad conciliadora asignará un número de identificación único y un 
buzón electrónico al interesado, que será creado para comunicaciones en lo que hace al procedimiento de 
conciliación prejudicial.  

7.- Se designará por turno una sala de conciliación.  

8.- En caso de no ser competente, la autoridad conciliadora deberá remitir la solicitud al Centro de Conciliación 
competente vía electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibida la solicitud, lo cual deberá 
notificar al solicitante para  que acuda ante ella a continuar el procedimiento. La autoridad conciliadora se 
pronunciará respecto de la personalidad cuando se trate de solicitudes de personas morales.  

9.- Si la solicitud de conciliación se presenta personalmente por ambas partes, la autoridad conciliadora les 
notificará de inmediato, fecha y hora de la audiencia de conciliación, misma que deberá celebrarse dentro de 
plazo máximo de cinco días a partir d e la fecha de presentación de la solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda 
celebrarse en ese momento.  

10.- El trabajador solicitante de la instancia conciliadora deberá acudir personalmente a la audiencia. Podrá asistir 
acompañado por una persona de su confianza, pero no se reconocerá a ésta como apoderado, por tratarse de 
un procedimiento de conciliación y no de un juicio; no obstante, el trabajador también podrá ser asistido por un 
abogado o un Procurador de la Defensa del Trabajo. El empleador deberá asistir personalmente o por conducto 
de representante con facultades suficientes para obligarse en su nom bre.  

11.- Si las partes acuden a la audiencia, la autoridad conciliadora deberá requerirles para que se identifiquen con 
cualquier documento oficial y, en su caso, verificar que la persona que comparezca en representación de la 
persona moral acredite su persona lidad.  

12.- Se le asignará a la parte citada, un buzón electrónico para recibir notificaciones en el procedimiento de 
conciliación prejudicial; hecho lo anterior, formulará una propuesta de contenido y alcances de un arreglo 
conciliatorio, planteando opciones de solución justas y equitativas que a su juicio sean adecuadas para dar por 
terminada la controversia; de estar de acuerdo las partes, celebrarán convenio por escrito, entregándose copia 
autorizada de éste a las partes.  

13.- De no llegar a un acuerdo, la autoridad conciliadora emitirá la constancia de haber agotado la etapa de 
conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común acuerdo podrán solicitar se fije nueva 
audiencia de conciliación, que deberá  celebrarse dentro de los cinco días siguientes.  



 
 

14.- Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de conciliación por causa justificada, 
no obstante estar debidamente notificados, se señalará nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia, 
misma que deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes. La parte que acuda será notificada en ese acto, 
la contraparte que no acuda lo será por el buzón electrónico.  

15.- Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante, la autoridad conciliadora emitirá la constancia 
de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria.  

Si sólo comparece el citado, se archivará el expediente por falta de interés del solicitante.  

En ambos casos se reanudarán los plazos de prescripción a partir del día siguiente a la fecha de la audiencia, 
dejando a salvo los derechos del trabajador para solicitar nuevamente la conciliación.  

16.- En el caso de que el notificador no haya logrado notificar a la persona, empresa o sindicato a citar, no obstante 
haberlo intentado, la autoridad conciliadora dará por terminada la instancia y emitirá constancia de no 
conciliación, dejando a salvo los  derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el Tribunal 
competente.  

17.- Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, discriminación u otros actos 
de violencia contemplados por la Ley Federal del Trabajo, en los que exista el riesgo inminente de revictimización, 
la autoridad conciliad ora tomará las medidas conducentes para que en ningún momento se reúna o encare a la 
persona citada a la que se le atribuyen tales actos. En estos casos, el procedimiento de conciliación se llevará 
con el representante o apoderado del citado, evitando que la presunta víctima y la persona o personas a quienes 
se atribuyen los actos de violencia se reúnan o encuentren en un mismo espacio.  

18.- Una vez celebrado convenio ante el Centro de Conciliación, adquirirá la condición de cosa juzgada, teniendo 
la calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad de ratificación. Cualquiera de las partes podrá 
promover su cumplimiento  mediante el procedimiento de ejecución de sentencia que establece la Ley Federal 
del Trabajo, ante el Tribunal competente.  

19.- Al celebrar convenio, la autoridad conciliadora entregará copia certificada del mismo para cada una de las 
partes, asimismo también se les entregará copia certificada de las actas donde conste el cumplimiento del 
convenio.  

20. - Si el solicitante no se presenta a la audiencia, se archivará el asunto por falta de interés, sin emisión de la 
constancia de haber agotado la conciliación, salvo que justifique su inasistencia, a juicio del funcionario 
conciliador. Si se presenta sol amente el solicitante de la conciliación, se señalará nueva fecha y hora para la 
audiencia de conciliación dentro de los siguientes quince días.  

21.- La autoridad conciliadora es responsable de que el convenio que se celebre cumpla con los requisitos y 
prestaciones que la Ley Federal del Trabajo establece, aplicables al caso concreto. Si las partes dan cumplimiento 
voluntario al convenio celebrado,  certificará dicha circunstancia, dando fe de que el trabajador recibe completo 
y personalmente el pago pactado en el convenio, de conformidad con sus atribuciones contempladas en el 
artículo 684 -F, de la Ley Federal del Trabajo. En ese sentido, debe desta carse que cuando la autoridad 
conciliadora se encuentre en la hipótesis en la cual las partes previo acuerdo acudan al Centro de Conciliación 
con la intención de sancionar su convenio, la autoridad conciliadora, deberá revisar pormenorizadamente el 
documen to en cuestión, velando en todo momento que no exista una vulneración de derechos del trabajador, 
aún y cuando las partes manifiesten expresamente su voluntad de continuar con la sanción de ese convenio; sin 
que ello impida a la autoridad conciliadora llev ar a cabo el procedimiento de conciliación, siempre y cuando 
advierta el abandono de algún derecho irrenunciable.  



 
 

22. - El procedimiento de conciliación no deberá exceder de los 45 días naturales y la autoridad conciliadora 
velará durante todo el proceso para que sus actuaciones se ajusten al plazo establecido en la Ley Federal del 
Trabajo.  

23. - Para agilizar el procedimiento de conciliación, el solicitante podrá auxiliar al Centro de Conciliación para llevar 
a cabo la notificación de la audiencia de conciliación a la persona, sindicato o empresa que se citará.  

24. - Dicho procedimiento se encuentra regulado con la adición del Título Tercer Bis, Capítulo I, en el cual se 
establece el procedimiento de conciliación prejudicial, del artículo 684 -A al 684 -E, de la Ley Federal del Trabajo.  

25. - En caso de que las partes establezcan pagos diferidos, en una o más parcialidades a cubrir en fecha diversa 
a la celebración del convenio, deberá fijarse una pena convencional para el caso de incumplimiento, ésta 
consistirá en una cantidad no menor al  salario diario del trabajador por cada día que transcurra sin que se dé 
cumplimiento cabal al convenio.  

26. - De conformidad con el artículo 684 H fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo, se deberá procurar que el 
resultado de las conciliaciones esté apegado la Justicia Social, al trabajo digno o decente y al equilibrio entre los 
factores de la producción .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periodo de Actualización:  Mensual  

Responsable de generar la información:  Lic.  Alba Janai Her nandez Magallanes , Titular de la Unidad de 
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